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terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan y
se personen en autos antes el referido Juzgado, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de febrero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 755/03, interpues-
to por el Ayuntamiento de Conquista, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de
Conquista recurso núm. 755/03, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba de fecha 28.7.03, recaída en el expediente
CO/2002/748/PA/PA, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 755/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucia y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan y
se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de febrero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso núm. 670/03, interpuesto por
don Juan José Delgado Pascual Vaca, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por don Juan José Delgado
Pascual Vaca recurso núm. 670/03, contra la Resolución des-
estimatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla de fecha 24.9.02, recaída en el procedimiento
sancionador SE/SAN/CAZ/1501/01, instruido por infracción

administrativa a la normativa vigente en materia de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 670/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucia y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de febrero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 512/03-S.3.ª,
interpuesto por el Ayuntamiento de Tarifa ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se  ha
interpuesto por el Ayuntamiento de Tarifa recurso núm. 512/03-
S.3.ª, contra el Decreto 308/2002, de 23 de diciembre, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía por el que se
aprueba el Plan de Ordenación de Recursos Naturales del frente
litoral Algeciras-Tarifa, publicado en el BOJA núm. 18, de 28 de
enero de 2003, y contra el Decreto 57/2003 de 4 de marzo de
la Consejería de Medio Ambiente de declaración del Parque
Natural del Estrecho, publicado en el BOJA núm. 54 de 20 de
marzo de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 512/03-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucia y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan y
se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de febrero de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se hace pública la ad-
judicación definitiva del contrato de suministro que se
indica.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Universidad de Málaga. España.
b) Dirección General de Campus y Nuevas Tecnologías

c) Expediente: SU-06/03
2. Objeto del Contrato.
a) Suministro.
b) Descripción del Objeto: Equipamiento material infor-

mático con destino a Secretarías de diversos Centros y otros
Servicios de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: Dos.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128 7.7.2003.
3. Procedimiento abierto, concurso.
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4. Presupuesto base de licitación.
Importe total 104.750 euros.
Lote 1: 59.850 euros.
Lote 2: 44.950 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.11.2003.
b) Adjudicatario: Espaceland, S.A. Lote 1.
Load, S.L.: Lote 2.
c) Nacionalidad. Española.
d) Importe de adjudicación:
Lote 1. Variante A: 59.850 euros.
Lote 2. Variante B: 28.170 euros.

Málaga, 10 de noviembre de 2003.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se hace pública la ad-
judicación definitiva del contrato de suministro que se
indica.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Universidad de Málaga. España.
b) Dirección General de Campus y Nuevas Tecnologías.
c) Expediente: SU-08/03.
2. Objeto del Contrato.
a) Suministro.
b) Descripción del Objeto: Suministro de Licencia Soft-

ware Microsoft con destino al Servicio Central de Informática
de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: 1 (uno).
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 129 8.7.2003.
3. Procedimiento abierto, concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total 73.369,40 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.11.2003.
b) Adjudicatario: Oficina de Cooperación Universitaria, S.A.:

Lote 1.
c) Nacionalidad. Española.
d) Importe de adjudicación:
Lote 1: 63.922,40 euros.

Málaga, 10 de noviembre de 2003.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de suministro que se indica.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Universidad de Málaga. España.
b) Dirección General de Campus y Nuevas Tecnologías.
c) Expediente: SU-09/03.
2. Objeto del Contrato.
a) Suministro.
b) Descripción del Objeto: Suministro de Sistema de Al-

macenamiento Centralizado (SAN) con destino al Servicio
Central de Informática de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: 1 (uno).
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 129 8.7.2003.
3. Procedimiento abierto, concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total 140.000 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.11.2003.

b) Adjudicatario: Aubay Isalina, S.A. Lote 1.
c) Nacionalidad. Española.
d) Importe de adjudicación:
Lote 1. Variante A: 139.990 euros.

Málaga, 10 de noviembre de 2003.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se hace pública la ad-
judicación definitiva del contrato de suministro que se
indica.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Universidad de Málaga. España.
b) Dirección General de Campus y Nuevas Tecnologías
c) Expediente: SU-10/03.
2. Objeto del Contrato.
a) Suministro.
b) Descripción del Objeto: Suministro de Servidores Infor-

máticos con destino al Servicio Central de Informática de la
Universidad de Málaga.

c) Lotes: 1 (uno).
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 129 8.7.2003.
3. Procedimiento abierto, concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total 90.000 euros.
5. Adjudicación
a) Fecha: 10.11.2003.
b) Adjudicatario: Caton Sistemas Alternativos, S.L. Lote 1.
c) Nacionalidad. Española.
d) Importe de adjudicación:
Lote 1: 89.990 euros.

Málaga, 10 de noviembre de 2003.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se hace pública la ad-
judicación definitiva del contrato de suministro que se
indica.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Universidad de Málaga. España.
b) Dirección General de Campus y Nuevas Tecnologías.
c) Expediente: SU-11/03.
2. Objeto del Contrato.
a) Suministro.
b) Descripción del Objeto: Arrendamiento de material in-

formático (150 equipos básicos) con destino a la Universidad
de Málaga.

c) Lotes: 1 (uno).
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128 7.7.2003.
3. Procedimiento abierto, concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total 237.600 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.11.2003.
b) Adjudicatario: Data Control Servicios Informáticos, S.A.

Lote 1.
c) Nacionalidad. Española.
d) Importe de adjudicación:
Lote 1 Variante A: 153.432 euros.

Málaga, 10 de noviembre de 2003.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.


